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CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 8295451 ENTRE CABILDO AMBIKA PIJAO Y FFDS 

RETROALIMENTACIÓN TÉCNICA - MESES VI y VII 
26 Y 27 DE MARZO DE 2026 

 

Objeto Contratar la caracterización y diagnóstico de situación de salud con enfoque indígena diferencial para 

los pueblos indígenas en Bogotá, concertado con el espacio autónomo según la normatividad vigente 

Esta revisión responde sexto pago del contrato  

 

COMPONENTE TECNICO 
 
COMPONENTE 4 

Capítulo IV. Procesos de Salud y Enfermedad en los Pueblos Indígenas de Bogotá 

Tras revisión técnica, es posible verificar que los comentarios y ajustes previamente indicados por la SDS se 
acogen con suficiencia. El capítulo se encuentra listo para pasar a etapa de consolidación e integración con el 
resto de los productos técnicos previamente aprobados, los cuales, en conjunto, componen el documento 
general de caracterización. 

COMPONENTE 5 

Directorio Distrital y Fichas de Caracterización Individual de Sabedores y Sabedoras de los Pueblos Indígenas 
en Bogotá 

Se evidencia el diligenciamiento completo del Directorio Distrital. La revisión arroja un único error de forma 
existente: uno de los sabedores del pueblo Pijao no cuenta con registro en localidad de residencia, situación 
que el equipo mismo señala en color rojo. Al respecto, se solicita aclarar si dicha persona fue incluida en las 
georreferenciaciones realizadas. 

Por otro lado, se resalta la valiosa información primaria obtenida con el despliegue de visitas, la cual es 
registrada en las Fichas de Caracterización de sabedores y sabedoras. Esto posibilita un análisis profundo a 
partir de cruces de variables y el reconocimiento diferencial de sabedores, parteras, caminantes, cambiantes y 
demás especialidades. Frente al concepto de "cambiantes", es necesario explicar su funcionalidad e 
importancia cultural, por lo que se sugiere que el apartado incluya un glosario o matriz que defina esta 
tipificación de especializaciones. 
Así mismo, se identificaron algunas dificultades de forma en las fichas individuales. A modo de ejemplo, se 
evidencian campos en blanco en donde debería diligenciarse "No aplica". Las casillas que presentan este tipo 
de inconsistencias son resaltadas en amarillo, por lo cual es necesario que el Cabildo revise nuevamente el 
entregable para subsanarlo. 

Finalmente, en las fichas de caracterización, la columna de afiliación registra personas con EPS de territorios 
propios. Surge la duda sobre en qué IPS de Bogotá son atendidas, dado que no es obligatorio el traslado sino 
la portabilidad, o si cotidianamente prefieren ser atendidas en territorio y solo acuden a IPS en Bogotá ante 
urgencias. Lo anterior, considerando la existencia de rutas de acceso al servicio de salud que buscan mitigar 
barreras de acceso a la salud en el distrito. 
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Capítulo V. Caracterización de Sabedores y Sabedoras en Medicina Ancestral de los Pueblos Indígenas en 
Bogotá 

Pese a contar con insumos valiosos de información primaria (resultado de los espacios participativos y las 
visitas desplegadas), el capítulo resulta insuficiente (en forma y contenido) considerando el estado del 
cronograma del proceso, las orientaciones del Documento Técnico Operativo y los acuerdos realizados a lo 
largo de las actividades de Asistencia Técnica. Esto es especialmente cierto y crítico para el apartado de 
“Caracterización Demográfica, Territorial y Socioeconómica” que, según lo previsto, debía entregarse en su 
versión final; mientras el segundo apartado (“Caracterización Cultural”), si bien constituía un avance, no 
presenta a la fecha los elementos mínimos necesarios para poder efectuar una valoración adecuada e 
integral. Genera especial preocupación la necesidad de implementar ajustes de forma, pero también de 
fondo en ambos apartados en un lapso de tiempo tan reducido, si es que se quiere cumplir con el 
cronograma previsto y las etapas necesarias para la aprobación final de productos, la radicación de facturas y 
demás trámites administrativos. 

En general, la versión presentada adolece de un problema importante: no guarda relación explícita ni da 
continuidad a la lógica argumentativa que viene desarrollando el documento de caracterización. En efecto, 
frente a la implementación del Componente 5, el Documento Técnico Operativo estipula que: 

Complementariamente, y en discusión con los resultados del Capítulo de descripción y contraste de 
conceptos propios de salud y enfermedad y el Apartado de identificación y análisis de factores 
protectores y deteriorantes de la salud, se deberán esbozar análisis generales a escala distrital que 
presenten un panorama de ciudad alrededor de los especialistas en medicina ancestral de los 
pueblos indígenas participantes, denotando sus repertorios de acción frente a las diversas 
realidades en salud de cada una de sus comunidades 

En este sentido, el capítulo debería estar argumentativamente orientado a revelar la forma en que sabedores 
y sabedoras de la medicina ancestral juegan un papel clave, al ser el “mecanismo” por excelencia para 
gestionar y hacer frente a la realidad en salud que se viene describiendo en capítulos previos. Al respecto, 
hay que tener claridad en que no se trata de reformular la estructura de títulos y subtítulos acordada, ni de 
incluir nueva información cuantitativa. Lo que se necesita es, tanto en la introducción como en los diferentes 
apartados, resaltarlo en la redacción y hacerlo objeto de reflexión, enfocando los análisis en este sentido 
siempre que sea posible. 

 
Apartado de Caracterización Demográfica de Sabedores y Sabedoras en Medicina Ancestral de los Pueblos 
Indígenas de Bogotá 
Respecto al primer apartado de Caracterización demográfica, territorial y socioeconómica se observan 
diversas necesidades de ajuste para su aprobación y logro de la calidad debida, las cuales podrán encontrarse 
en comentarios al interior del documento. En términos generales, respecto al apartado, puede afirmarse 
que: 

1. Aunque expone un número significativo de datos, tablas y gráficas, su escritura es realmente 
confusa y sus análisis son extremadamente reducidos, por no decir inexistentes. En realidad, los 
textos redactados para ello representan una repetición de los datos, pero no producen inferencias 
o hallazgos de valor, ni dan cuenta del significado, implicaciones o explicaciones de las cifras 
presentadas. Esto ha impedido que el apartado arroje información de valor para la futura 
formulación de conclusiones y recomendaciones que permitan cualificar, proteger y posicionar la 
labor de sabedores y sabedoras de los diferentes pueblos indígenas en la ciudad. Para este aspecto, 
se han formulado múltiples comentarios con orientaciones que permiten corregir el rumbo y 
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encontrar insumos estratégicos y de valor propio. 

2. En los subtítulos de población general y población por pueblos de la caracterización demográfica, así 
como en la caracterización territorial, la información presentada no sigue la estructura acordada. El 
asunto con esto, es que el orden elegido mezcla datos territoriales y demográficos de manera 
indiscriminada y sin lograr una correspondencia precisa con los títulos que los engloban. En este 
mismo orden, el hecho de haber excedido la estructura propuesta ha conllevado niveles de 
descripción (por pueblo en algunos casos) que no estaban contemplados, y han hecho del 
apartado, excesivamente extenso. Sobre todo, si se tiene en cuenta que, bajo cada gráfica o tabla 
presentada, se sigue una reiteración de los datos que, en la gran mayoría de los casos, no aporta 
valor adicional y bien puede ser suprimida. Al interior del documento se aportan comentarios para 
la reorientación, síntesis y reorganización de estos elementos. 

3. El apartado presenta dificultades sensibles relacionadas con su ortografía, gramática, claridad en la 
redacción y estilo, así como con el uso de normas Vancouver. Aunque en los comentarios concretos 
al documento podrán observarse múltiples orientaciones, ajustes y recomendaciones sobre estos 
aspectos, es imprescindible una revisión rigurosa del texto en general para su ajuste con miras a 
hacerlo comprensible, sintético y formalmente riguroso en coherencia con la importancia del 
documento para los pueblos indígenas y para la institucionalidad distrital. Esto claramente expone 
una falencia del Cabildo operador en cuanto a la depuración, unificación de estilo y consolidación 
interna que debe realizar previo a cualquier remisión formal de documentación a la SDS. 

 
Apartado de Análisis Etnográfico de Sabedores y Sabedoras en Medicina Ancestral de los Pueblos 
Indígenas de Bogotá 
Respecto al apartado de “Caracterización Cultural”, es preciso afirmar que, aparentemente se encuentra bien 
orientado, describe adecuadamente los elementos acordados, su redacción es clara y su estilo conciso y 
atractivo; pero no se presenta un avance suficiente para la realización de una revisión técnica adecuada y la 
emisión de orientaciones al respecto. Resulta preocupante y genera incertidumbre no haber podido conocer 
el desarrollo de las temáticas previstas para al menos un pueblo completo, pues ello impide intuir la manera 
en la que serán desarrollados los demás y en esa dirección generar recomendaciones. Es también evidente en 
el apartado la ausencia de información proveniente de las fuentes primarias indagadas en visitas; hecho 
crítico, pues esta información constituye la evidencia empírica de los análisis que se realizan. Es 
imprescindible y urgente su incorporación al texto. Con todo, al interior del documento se proyectan 
comentarios sobre aspectos particulares del avance preliminar allegado. 

 

COMPONENTE ADMNISTRATIVO 

INFORME DE INSUMOS 

• Por favor tener en cuenta que en la entrega final el formato se vea bien. 

• Se dejan comentarios a subsanar dentro del documento.  Se sugiere una reunión por teams para 
subsanar inquietudes. 
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INFORME DE GESTION 

¨Nota: hay una pequeña diferencia de 8 personas frente al total, lo que sugiere posibles datos faltantes 

o ajuste en la suma¨ 

 

• ¿Con respecto a esta nota, se van a revisar al interior los datos? 

1. Se dejan preguntas al interior del documento como sugerencias para mejora del mismo. 

DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENVIO POR PARTE DE CABILDO 

• Matriz de talento humano  

• Certificación de cuenta bancaria, extractos y movimientos de la misma. 

• No se allegó, matriz de soporte de los gastos administrativos y directos que se debe anexar con la 

Certificación acorde a periodicidad de las formas de pago emitida por el representante legal por 

medio de la cual se acredite la ejecución en la cuenta bancaria del porcentaje de insumos en 

cantidades individuales asignado al contrato. (Obligación No. 20) 

• Manifestación bajo juramento del representante legal del contratista en la cual se acredite la 

contratación de mujeres durante el periodo de ejecución del contrato en los porcentajes indicados. 

(Obligaciones No. 21 y 22). 


